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OPOSICIONES Y CONCURSOS

NORMAS GENF,RALES

Bases de convocatoria

3, SOLICITUDES

ORiJEN ¡le ~::: de d,iciemtre de 1969 por la que se
convoca ,>¡mcNrso-Dposici.ón restringido para cubrir
do.'i plaza8 de Auxiliar técnico de cuarta en el Con
seJO Slij)(rioT 'le In'UPsti,[Jaciones Científicas.

tados a partir del siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del EstadO», , '

3,5. La presentación de solicitudes se hat:,; en ,el. RegIstro
General de la Dirección Genenl,} de la FunclOn Publica, calle
de Velázquez, número 63. Madrid-l. o. t:n lo~ lugare:- que de
termina la Ley de Procedimiento AdmlDlstratn70

3.6. De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedí
miento Administrativo, se requerirá al int-ere:-;a:lo para que en
el plazo de diez dias subsane la falta o acon~p.aHe loo" doct~mel}-
tos preceptivos, apercibiendo qne si DO lo h¡('lP"'--' <;P flrchlvarlB
su instancía s.in mÚB tr{¡mites

6.1. No podrá exceder de ocho mesps t;l tie;mpo c0:r.npnmdi
do entre la publicación de la convocatona y el COll1ie!l2'.<J de
los ejercicios .

6.2. El Tribunal podrá requerir en CUalqUIer momento a los
opositores para que acred,it~n su ident!dad.. . ..

6.3. Se realizará un uDlCO llamaml{'nto para la reallzaClOn
de las pruebas. , ' .

6.4. Los concursantes efectuaran los ejerciCIOS en la ~apltal
de la provincia de su residencia en la forma que el TrIbunal
callficador disponga. , .

6.5. El TribunaL una vez f'onstltmdo, acerdarú . la fecha,
hora Y lugar en que comenzarú,n las pruebas selectivas, ~ se
publicará en el «Boletín Ofidal nf'l BstRr1(») a.l menos con qumce
dias de antelación. . .

6.6. Si en cualquier momento del procedllmento de selec
ción llegase a conocimiento cel Tribunal que alguno de los ~s
pirantes carece de 108 requisito~ exigi?os .en la conyocatona,
se le excluirá de la misma preVIa audIenCIa del PTOPlO int~ere.
~ado, pasándose, en su caso. a la j~risdicc~,ón or~inJlria Sl se
apreciase inexactitud en la declaraclOn que ~ormulo.

6.7. Las pruebas que han de regir el sistema sele~tivo cons
tarán de dos ejereicio1> obligatorios. v uno voluntarlO, cons1s
tentes:

a) Ortografia.-Dictado de diez minutos de duración para
comprobar su buena ortografía, c" •

b) Mecanografía.-Los aspirantes deberan coPla~.a maqlll
na durante quince minutos. el texto que se les facIlIte por el
Tribunal, con la exigencia de un mínimo (je 150 Dulsaciones
lImpias por minuto _ .

el Taquigrafía (voluntano) .------;Los a¡;pIrfl.nte~ que deseet:-- ~xa
minarse de esta materia lo har[Ln constar aSl en su SOlICl~ud,
comprometiéndose a realizar un ejercicio ~l.!rant~ cinco mmu
tos, que servirá para mejorar su puntu~clOn, dIctado ~ una
velocidad mínima de 80 palabras por mmuto, con un tIempo
m{¡yjmn n.¡> nna hora para traducir y moP"anoerraftarl0.

COMI""NZO y DESARROLLO DE LAS PHUEBAS SELECTIVAS

l\WvTlSI0N' DF' C .."NDrn"-T~)

4.1 l"ran\:;clllTH.l'.; ('1 plazo df' pre:--;entacwL de. msta~da~, la
Dirección General de la Función Pública aprobara, la !Ist.a pro
Yisional de admitidos v excluidos. In rual SI' hara J1ubllca en
el «Boletín Oficial del Estado)}. . '

4.2. Los errores de hecho que Dudieran adver~lrs.e podran
~ub..<;anarse en cualquier momento de oficio n 11 oetlcion del ln-
;~eresado. .

4.3_ Contra la list<l. pruvisionai pDdran im.. lll:rr~sado& m
terponer, en el pla7:o de quince día8, a nartir del SIgUIente a. ,su
publicación en el (<Boletín Oficial del Estfl.d(»}, t:ec~amaclOn.
de acuerdo con el [lrtículo )?1 dl" In LE'v de Pro('edlmwnto Ad
mInistrativo.

44 Las reclamaciones .sernn aCBptadas '.' r€(~hazadas en la
Res01l1ción aue se publicará en el «Boletín Ofidal del EstadO}},
por la Que ~e aprueha la lista defInitiva.

5.1. El Tribuna; calíficador será designado al mism.o. tiem
po o con post-erioridad a la nublicacióI1 de 18 118ta defimtwa de
admitidos. '

5.2. Estará compuesto por un representante ?el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, que actuara, ,como ~refi
sidente; un representant-t: del Ministerio de E0~caCl?n < y Cien
cia. otro de la Dirección General de la Func~on PúblIca y el
Secretario de la Comisión Liquidadora de 01-g"D1smfl~, que adua-
rá como Secretario con voz y voto. .

5.3. Los miembros del Tribunal deberá~ absten~rse de 111
tervenir. cuando concurran las circunstancl~ls. pre':lstas en el
artículo '?:(l dl" la l.e\' de Procerlimientl AdlmnJRtratlvo,

5 D~~~IGN!\CIÓN_ COMPmucróN y ACTUACIÓN DEI, TRIBUNAL

DEL GOBIERNO

1.1. Se convoca concurso-oposición restringido para cubrir
dos plazas de Auxiliar técnico de cuarta que existen vacantes
en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas

1.2. La selección de los aspirantes se realizará mediante el
sistema de concurso-oposlción, que constará de dos pruebas
selectivas.

1.3. Los destinos iniciales de dichas vacantes son en Madrid,
adscritas a los Centros del patronato «Alfonso el SabIo», una
en el Instituto de Geología Económica y otra en el Departa
mento de QuímiCfl4.naJítíca

3.1. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
dirigirán la correspondiente solicltud, haciendo constar 10 si
guiente:

al Manifestar que reúne todos los requisitos exigidos por la
convocatoria.

b) Comprometerse en caso de obtener plaza a jurar aca
tamiento a losPríncipios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. A la solicitud habrá de unirse:
al Certificación extendida por la Secretaría de la ComisIón

Liquidadora. de Organismos en la que se haga constar que per
tenece a un Organismo en liquidación con derecho a indemniza
ción prorrogado en funciones de liquidación o adscrito tempo
ralmente a cualquier Servicio de la Administración Civil lJQr
no haber causado baja, as! como la fecha de su ingreso en el
mIsmo y la de su nacimiento puesto de trabajo desempefiado
y si se halla acogido al Régimen de la Seguridad Social, Mu
tualiSmo Laboral y Plus Familiar, conforme a lo establecido
en la Ley de 2() de diciembre de 195a.

b) Declaración jurada de los certificados o títulos de es
tudio en el caso de que se posean.

e) Cuantos documentos se estimen convenientes en JustI·
ficación de los méritos que puedan concun-ir en el solicitante.

3.3. Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Director
general de la Función Pública.

3.4. El plazo de p"l'P""<f'ntad6n sera el de treinta dias. COD-

2. l~¡';QurslTos DE LOs CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Tener derecho a indemnización, prorrogado en funcil>
nes de liquidación o adscrito temporalmente a cualquier Ser
vicio de la Administración Civil del Estado -en la fecha de pu
blicación de esta o.rden en el «Boletín Oficial del Estado», pro-.
cedente de Organismo~ suprimidos que se encuentren en liqui.
dación por la Comisión Liquidadora de Organismos.

2.2. No tener cumplidos los sesenta afias de edad en la feooa
de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado».

Ilmo. Sr.: Vacante.:. do> plazas d.e Auxiliar técnico de cuarta
en el Conseje: Superior de Investigaciones Científicas; visto
cuanto se dispone en el número uno del articulo 82 de la
Ley de 26 de diciembrf' de 1958, ele Régimen Jurídico de las
Entidades Estatales Autónomas, y de acuerdo con lo estable
cido en el artículo primero del Decreto 145/1964, de 23 de ene
ro, relativo a nombramiento de personal de Organismos autó
nomos y Servicios administrativos sin personalidad jurldica, y
Orden de la Presidenc18 del Gobierno ce 4 de junio del último
año citado, y en uso de la facultad que me ha sido delegada
por el excelentísimo 3€ñol' Ministro Subsecretario de la Pre
sidencia del Gobierno. he tenido a bitm diSpOner se- cubran de
acuerdo con las sig'uipntes

PREsmFNn ,\
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8.1. Terminada la cnJií1caeinu de Ju>' asplruntes, f:'l Tribu
nal publicarú relación de aprubados por unlt'll de puntu[ldón
no pudiendo rebasar el núrnel'O de plaZ(-l.),' CünvO{~adas.

8.2. El Tribuna; elf'val'ú con1'urml; a 10 dispUt-'sÜJ en el pú
nafa segumhJ di"' lH Onkn de la Pn~sidenda del Gobierno df"
4 de junio de 1964 al excflenti¡:,imo seno1' MmlH.ro de Educa
cióny Ciencia h\ eorresponcliente proPu{'f;ta a la que. una vez.
aprobada, se le dará el Cl1l'flO que estableee la citada disposición.

8.3. Juntamente con la j't'i,lcir'm el;:> aprobados remiLírá, a

JUSTICIADE

f~n cLUuplimiemu ae 10 preceptuado en el apartado &xto de
w Orden de este Departamento de fecha 29 de octubre de 1969,
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» del día 11 de no
viembre siguiente, por la que fué convocada oposición a plo/~Is

del Cuerpo Auxiliar de Prisiones,
Esta Dirección General ha telúdo a bien dispolli'r que se in

serten en el citado «Boletín Oficial del Estado» las siguientes
1·e1acion<:"f> de aspiranj-.e~ admitidos y excluidos par::!. 1ft oposi
ción dt~ refel't>Ill';n:

RESOLUCION de la Direcdon General de lnslítll
(iones Penitenciarias por la QUe se hacen público8
las listas de admitidos y excluídos para la oposición
(1 plazas del Cuerpo AU,riliar de Prisiones, convo
cada por Orden de 29 de (wtu~)re próTimo pasado,

~-lmo. S1'_ Di-"'c1·'lr ¡:I'[1('1'<'1.1 de la Función PüblicS.-Sres.

La convocatoria v len" bases y cuantos aclO.:; adlllÍnistratlvos
Sé deriven de éste y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados. en los casOS y en la forma €R
tablecida en IR L€y de Procedimiento Admini~'trativo.

Lo digo a V. 1. y VV SS, para sU conocullienlO v efectos.
Dios guarde a V. 1. y VV. SS. muchos años
Madrid, 22 de dicíembre de 1969.-P. D .. el Director genf':rnJ

ne la Función Pública José Luis López Henares

;..u. NORMA j<'INi\L

lJ.L EIl el plaz0 oe un nH~b, a cOt}tar eH' La ;j(J, ¡lh:HUUL\ dt'l
nombramIento, debenm los aspirantes tolllar pos€sion de .sus
cargos y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado e)
del articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado,
si la plaza obtenida está radicada en población distinta de la
en que estuviere destinado en el Organismo suprimido de que
proceda. En otro caso el plazo posesorio -.ení de vf'inticunir()
horas.

9.2. La Administracion podra COnt:€G€l a petiCIón de los Íll
teresados una prórroga del piazo establecido que no podrá ex
ceder de la mitad del mismo. si las circunstaucias lo aconsejan
y con ello no S{~ oeriudican derechos de tercero".

loS exclusivolc et€ctoio del artIculo 11.2 de la Reglamentación
General para Ingreso en la Adminisiración Pública, el acta de
la últma sesión, en la Que habrán de figurar, por orden de
puntuación, todos los opositores que habiendo superad4t todas
las prueba, f'xcer1iesen del número de Dlaza~' renvacadas.

MINISTElno

0,25

1,00

Puntos

]. Por cada aúa o fracción elfo aüo" de bel'nl'lüS
prestados en el Organismo de procedencia .. .,

2. Por ;:mestD de trabajo desempei'lado ,lnalogo al qlH'
solícite .

3. Por títuh· universit.ario o de Escuela Su!wrior
4, Por titulo de Profesor Mercantil
5. Por titulo de BachiJJet Superi(ll' d eqmvaleIl1P
ti, POI título dto Perito Mercant íJ
T Por título de Bachiller Elemental o eqUivRlnllf".
8. Taquigrafia. un máximo de
9, Ex combatiente ex cautivo o huerfano de vietima:-,

nacionalf'~ de la guerra

7. CALIFICACIÓN DE LOS eJERCICIOS

7.1. Los ejercicios se calificarán:
a) Ortografía.-8e otorgará una puntuación m}íxima de diez

puntos.
b) M.ecanografia.-se otorgarán cínco puntos al aspirante

que real1ee el mmimü de puntuaciones exigibles, íncl'ementán
dO,se dicha calificación con 0,05 puntos por cada puntuación
mas sobre el ya citado mínimo exigible. k'1s puntuaciones es·
table~ida8 se entieu?-en para pulsaciones límpias Y. en conse
cuenCIa, de las reahzadas se deducira cualquier lclnt macha
cada o defectuosa.

el Las pruebas de ortograria y mecanogra1ia se considera
rán eliminatorias y por consiguiente, tos concursantes que no
obtengan la calificación miníma de cinco puntDs en cada una de
ellas quedarán automáticamente eliminados del concurso, sin
q~le Pl~oceda entrarse en la calil1cackm del tr3bajo presentado
nI aplIcarse el baremo de los méritos aportados

d) Al número de puntos obt.enidos en los ~Jercielo::; de 01'
tograf~a y mecanografía se ai'iadinm los qUt cOlTe~:ponden por
10.<; ment.os aportadoR, adjudicúndose las plaL':as vacante;; a los
concursante¡,: que obt.engan la mejor ¡mntuf¡dón.

7.2, Sist.ema de valoración de méntos.
Para la caIíficaciún de los méritos aportado;, por ;0:0 COl:

cursantes se fiJa el siguiente baremo:

ADlIHTIDO;::;

1. D. Domingn Agllílar Marl ilW7
2. D,Frandsco A'arco!1 Corh:"<l
:s. D. José Aibornos Gu-n;ia.
4, D. Manuel Aleg,-'e Ibáú('7"
5. D. Emeterio Alonso rVlarcll:ül.
6. D. Manuel A:onso Salvador.
7- D, Oabliel Alvarez Gonz¡¡]",z
B. D. Angel Lut" Alvarez Pardo
9. D Manuel Alvarez Valle.

lO, D Gines Allegue Paz.
11. D. Alberto Amo Gurda.
12. D. Dionisio Andl és Cardero
13. D. Juan Pablo Aranguez Ruiz.
]4. D. Juan Angel Arias eOdE"
15. n.u. Maria Amparo Arjona Rueda.
16. D. Justo Arribuí:\ Cuedan.
17. D.f' Teresa Atienza Azuar.
18. D. Ramón Avilés Ruilkro.
19. D. José Vicente Balsalob¡'e Muúoz.
20. D, Antonio Barón Salas.
21. D. Vicente Banagún Delgado.
22. D. Juan Manuel BarTantes Rlpoll.
2.3. D. Enrique Luis Bellido León
24. D. José Bellido Pérez.
25. D: Carmen Berzal San?.
26. D. Luis Bl¡izquez Hj~redenJ.

27. n Rafael Blesa Granados.
28. D. Juan Antonio Bonilla Saüco
29. D. José Antonio Cachaza Platas.
30. D. Daniel Calvo Díeste.
31. D. Agustín Calzo Pedrero.
32. D. Luis Campos AS<c.'l1sjo,
:~3. D. Benigno Canal Pastur.
:14. D. Rafael Canaleja de Dios.

;);). D. José. Miguel Cantero E;SCa.lij;
:J6. D. Jesús Carnero Casero.
:17 D. Jase Cartagena CortéH.
:~3. D Victor Malúlel Carvajal Rosado.
;W. D. Justo Carrasco R.odri2,'uez,
411. D' B1anca Irene Carrero MartílleL
41. D.' Maria del Pilar Carril Erf'~

':I.~. D. Jesús Casado Otero,
43. D. Francisco Castro Asen.s.io.
44. D. Gerardo de Castro Galbanc>.
4;"). D Angeles Cerrillo~ Valledor.
4b. D Luis Céspedes González.
4'L D. José Antonio Cifuentes G-arrote.
48. D Juan Pedro Cornejo López.
49. D. ,José Antonio Cortines Fernúndez.
50. D, Antonio Crespo Borromeo.
51. D" MHagros Criado GÓffiez.
52. D.a Maria Isabel Cristóbal v Ca-

rranza.
5:~ D Arturo Cuartero Roig.
54. D Angel Cuevas Madas.
55. D Francisco la Chica Delgado.
;¡G. D' lVIaria Angela Chinarro VadUlo
~J7, D. Benedicta Diu Rodríguez.
58. D. José Luis de los Dolores Hernáll-

dez.
;'}9 D.;' Dolores Duro Aguijar.
60 D. Miguel Angel Elvira y Martinez.
61. D. Rafael Fen1undez Armario.
6'1 D. Julián Fernand-ez del Barrio.
ú:t D." Matilde Fernández Fernández.
64. D. Agustín Fernández Garcia.
65. D. Juan José Fernández García.
Fr; D A~'nstín Fernánde7 Gil.

ti? D. Mateo Fernández Lóuez.
68. D. Gabriel Ferrín Delgado.
69. D. José Franco Drenefl.
70. D. Juan Fuentes Górnez.
71. D, Juan CarIaR Fuentes Hidal~o.
72. D. Miguel Angel Gancedo firn,'m-

del,.
?:i. ú. José Ramon GarCla de la Cas:.!
74_ D. Fennin Gareía de la Cueva.
75. D. Angel Garcia GarclU
76. D. David Garcia Garcia.
77. D. José Luis Gareia GarCla.
73. D. Mariano C.oa.ieia Garda.
79. D. Juan Gareja Hernández.
SO. D. Vicente Garcia Hernández.
81. D. José.Oarcía Insúa.
82, D. Severino Gareia SastTe.
83. D. Felipe García Suárez.
84. D. Ireneo Garda Tapia.
85. O.~ Raquel Gómez Aparicio.
86. D. Miguel C"ómez Castañón.
87. D. Julio Gómez Suárez,
88. D.' Ana Maria Gómez Velas'Co,
89. D. Rafael Gonzalez Alonso
90. D. Jesús María González Dacío.
91. D. And'elino González Domínguez.
92. n. BIas Gonl,ález de la Fuente.
93. D.' Azucena González Garcia
94. D: Angela Gonzá!ez Martín.
95. D. Aurelio Grande Benito.
96. D. Santos Guerra Calleja.
97. o. Serafín Guerra Cembellín.
93. D.~ María de la Soledad Henche Sanz,


